


 a la respectiva audiencia, bajo los apercibimientos contenidos en el inciso 

1° del artículo 348 bis y 349 del Código de Procedimiento Civil. 
 

La audiencia se realizará por video conferencia a través de la plataforma 
 

virtual Zoom, con el siguiente link de acceso:  

 

  
 

3.- Audiencia de absolución de posiciones, decretada a folio 144, 

citándose personalmente a don Fernando Natalio Chomalí Garib, en representación 

del Arzobispado de la Santísima Concepción, y a don José Teodoro Cartes Gómez, 

en representación de Fundación Ciudad del Niño Ricardo Espinosa, al tenor de los 

pliegos de posiciones acompañados en autos, bajo el apercibimiento del artículo 394 

del Código de Procedimiento Civil, fijándose para este efecto la audiencia del día 

 respectivamente. 
 

Se  hace  presente  a  las  partes  que  la  prueba  confesional  se  rendirá  en 

dependencias del tribunal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 bis del 

Código de Procedimiento Civil, sin perjuicio de las solicitudes que puedan plantear 

las partes de conformidad a los artículos transitorios de la Ley 21.395. 
 

Para efectos evitar aglomeraciones de personas en las dependencias del 

tribunal y dar cumplimiento a los aforos vigentes y protocolos sanitarios, se deberá 

dar cumplimiento a las indicaciones ya señaladas a su respecto en folios 109 y 110 

de autos. 

Se hace presente a las partes que, en caso de no contar con los medios 

tecnológicos necesarios para asistir a las audiencias en la modalidad establecida, el 

tribunal dispone de una sala habilitada para dicho efecto, debiendo asistir con 15 

minutos de anticipación a la hora fijada, y siempre cumpliendo con las medidas de 

seguridad sanitarias pertinentes. 

Notifíquese a los citados conforme a derecho, con a lo menos dos días de 

antelación a la audiencia que corresponda. 

Rol: C-3-2021.- 
 

Resolvió 

Talcahuano. 

don Jorge Torres Fuentes, Juez titular del Primer Juzgado Civil de 
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En  Talcahuano,  a  treinta  y  uno  de  Mayo  de  dos  mil  veintidós,  se 
notificó por el estado diario, la resolución precedente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jorge Alejandro Torres Fuentes 
Fecha: 31/05/2022 13:38:24 

 

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser 
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la 
causa. 
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada 
corresponde al horario de invierno establecido en Chile 
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular 
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos 
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial cl 
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